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SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

Ab. David Mena Escobar, a nombre y en representación de CADENA HOTELERA 

HOTELCA C.A., con número de RUC 0990470855001, ante usted respetuosamente 

comparezco y solicito. 

Sírvase proveer a quien corresponda realice la actualización de mi nombramiento 

en sus archivos como en la página web, para lo cual adjunto una copia certificada 

del mismo.     
Muy atentam 

   



Guayaquil, 29 de Julio del 2014 

  

Señor 

DAVID ALEJANDRO MENA ESCOBAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones. 

Cumplo con informarle que la Junta General Extraocdinaría de Accionistas de la CADENA 

HOTELERA HOTELCA C.A. celebrada cl día de hoy. resolvió elegir a Usted 

PRESIDENTE de la Compañía, por el lapso de cinco años. con las atribuciones y deberes 

determinados en el estatuto social. 

Como Presidente de la compañía, le corresponderá subrogar al Gerente General de la mista, en 

caso de falta o ausencia de éste, por lo que, en tal evento, tendrá los mismos deberes y 

atribuciones que el reemplazado. 

El Estaruto Social de la compañía CADENA HOTELERA HOTELCA C.A., consta de ta 

escritura pública de constitución. otorgada ante el Notario Séptimo de Guayaquil, DR. Jorge 

Maldonado Rennella, el $ de Febrero de 1980, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

Cantón el 8 de Abril de 1980.- Posteriormente la compañía aumentó su capital y reformó su 

estatuto social. mediante escritura pública otorgada ante el Noturio Séptimo de Guayaguil. Dr 

Jorge Maldonado Renella. el 3 de Marzo de 1982. ambas inscritas en el Registro Mercantil de 

Guayaquil, el 24 de Junio de 1982.- Finalmente. la compañía realizó la conversión del capital, 

fijación del capital autorizado, aumento del capital suscrito y refoma del estatuto social 

mediante escritura pública otorgada ante la Notaria Vigésimo Séptima Dra. Katya Murrieta 

Wong. el 15 de Junio del 2001 e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón el 10 de 

Octubre del 2002. 

Muy Atentamente, 

  

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía CADENA HOTELERA HOTELCA CA. 

para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía 4090627698-5.- Guayaquil. 29 de Julio del 2014 - 

   

  

ENA ESCOBAR 

  

LOS DATOS DE ESTA 
cad INSCRIPCION CONSTAN 
ASTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
AENOO ADJUNTA       
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Si Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:36.484 
FECHA DE REPERTORIO:30/jul/2014 
HORA DE REPERTORIO:15:40 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta de Julio del dos mil catorce queda inscrito el presente 
Nombramiento de Presidente, de la Compañía CADENA HOTELERA 
HOTELCA C.A., a favor de DAVID ALEJANDRO MENA ESCOBAR, 
de fojas 30,842 a 30.844, Registro de Nombramientos número 9,966. 

ORDEN: 36484 
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Guayaquil, Ul de agosto de 2014 
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¿ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o cl 
declarante cuando está o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 
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